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Argelia, BTasil 1 Chile, China, I_rak, Kenia, Kut1ait 2 ~1Iéxico, Perú, 
República Ara be Libia, Veneztlela, Yemen y Yugoslavia: 

proyecto de decisi6n 

La Comisi6n sobre la Utiliza ci6n con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y 

Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicci6n l\facional, 

Recordando la resoluci6n 2574 D (XXIV) de la Asamblea General, de 15 de diciembre 

de 1969, en la que la Asamblea declara que, hasta tanto se establezca un régimen interna

cional para los fondos marinos y oceánicos, los Estados y las personas, físicas o jurídi

cas, están obligados a abstenerse de cualesquiera actividades de explotaci6n de los re

cursos de la zona, 

Teniendo presentes las disposiciones de la Declaraci6n de principios que regulan los 

fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional, 

contenida en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1970, 

que declara qúe la zona no estará sujeta a apropiaci6n por medio alguno por Estados ni 

personas, naturales o ju_rídicas, ;/ que ningún Estado reivindicará ni ejercerá soberanía 

ni derechos soberanos sobre parte alguna de ella; y que ningún Estado ni persona, natural 

o jl1rídica, reivin~icará ~\.ejercerá o adq11irirá derechos con respecto a la zona o sus re

cv.rsos que sean incon1Patibles con el régimen internacional qu.e ha de establecerse y los 

principios de la Declaraci6n, 

Gravemente preocupada por las pruebas de que varios Estados, organizaciones y con

sorcios ya están reaiizando actividades operacionales en la zona, 

Exhorta a todos los Estados que realizan actividades en la zona de los fondos marinos, 

ft1era de los límites de la jurisdicci6n nacional, de conformidad con las disposiciones de 

las dos resolu_ciones citadas, o que pongan fin a toda actividad dirigida a la explotaci6n 
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con1ercia1 de 1.a zona de :Los fondos in.arinos y se abstengan de e1nprender, directamente o 

por conducto de sus nacionales, cv.alesquiera operacionos dirigidas a la explotaci6n de 

la zona antes del estableci~niento del régi_m.en internacional; 

Reafirma que antes del establecimiento dsl régiraen internacional, no se aceptará· 

reivindicaci6n alguna respecto de ningu.':1a pa:rte de 12 zona ni de sus recu:csos basada 

en actividades pasadas, presentes o f11tu,1T1s. 
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